
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001333301320190027000 Nulidad Manuel Francisco 
Arango Zambrano

Concejo Distrital De 
Barranquilla

02/07/2021 Auto Decide - Declárese 
Que No Se Configuró La 
Reproducción De Acto 
Suspendido, Conforme Lo 
Señala La Parte Motiva De 
Este Proveído

En la fecha martes, 6 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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